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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin nove
dad en su importante salud.

He igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

Gaceta 26 Mayo 1908.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO ÜE FOMENTO

. D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España ;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa- 
b.ed:.que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL, ENCAMINADAS Á LA I 

v ig il a n c ia  d e l o s c a mpo s , a l  t r a t a mie n t o  d e l o s
FOCOS QUE PUDIERAN DETERMINAR EL ORIGEN DE UNA 
PLAGA Y A LA PREVENCION Y EXTINCION DE LA MISMA 
CON EXCEPCION DE LA FILOXERA Y LA LANGOSTA. ’ 

ef^1^10! 1 ■' Se cTSÍdera PIa8a del campo, para los 
etectos de la presente ley, todo estado patológico ó daño 
ocasionado por cnptogamas, especialmente hongos, y 
animales, principalmente insectos, cuando haya adqui- 

do? o amenazara adquirir, en la localidad donde se 
•ubiese presentado, caracteres de generalidad ó de ex- 

r pansion suficientes para producir perjuicios de impor- 
I tancia en las plantas cultivadas.
! Quedan, por tanto, incluidas en la presente ley todas 
: las enfermedades de los cultivos herváceos y arbóreos 
‘ que no constituyan masa forestal, debida á causas á 
i que alcance la definición anterior, previa la declara

ción en cada caso, en la forma y por los órganos á que 
i se refieren los artículos siguientes.

, Art. 2.° En todos los términos municipales se crea- । ra una Junta local de defensa contra las plagas del 
■ campo, encargada de vigilar é inspeccionar los predios 

agrícolas, a fin de conocer el estado de sus cultivos y 
i determinar cualquiera alteración ó síntoma sospechoso 
, que pudiera afectarlos, determinando sus medios de 

extinción o preventivos que deban seguirse, de acuerdo 
con el informe de los Ingenieros agrónomos de las pro
vincias respectivas y del Consejo provincial de Agri
cultura y Ganadería. 6

Se formará dicha Junta por tres mayores contribu
yentes de los que residan habitualmente en la localidad 
entre los diez que paguen mayor cuota por riqueza rús- 
Hca y pecuaria; dos individuos que formen parte de 
entidades agrícolas, y si no existieren éstas, un Maes
tro de instrucción primaria y un Médico titular.

Esta Junta, que elegirá su Presidente y su Secretario 
sera nombrada por el Consejo provincial de Agricultu
ra y Ganadería.

La Junta local nombrará en concepto de Vocales 
asociados, para cada campaña ó trabajos que realice á 
nn de combatir un plaga determinada, dos cultivadores 
de la planta o producto que se trata de preservar.

Art. 3.° Los propietarios y colonos, los Ingenieros 
de todas clases y sus Ayudantes, la Guardia civil Jos 
Uuardas municipales de campo, los Guardas jurados 
los de montes y cuantos tuvieran á su cargo servicios 
de custodia o vigilancia rural, bien fueren pagados por 
el Estado, el Ayuntamiento ó los particulares, quedan 
obligados a dar conocimiento á la Junta municipal de
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defensa contra las plagas del campo de cualquier sínto
ma de enfermedad ó alteración que observasen en los 
cultivos de localidad.

A los infractores de esta disposición se les impondrá 
por la Junta local de defensa la multa de i á 100 pese
tas, según las circunstancias, de cuya penalidad podrán , 
alzarse ante el Jefe de Fomento, quien resolverá en de- ' 
íiniva, de acuerdo con el Consejo provincial de Agri- ' 
cultura y Ganadería.

Art. 4.0 Tan pronto como llegara á conocimiento 1 
de la Junta referida la existencia de algún síntoma sos
pechoso en los cultivos del término municipal donde 
ejerce sus funciones, practicará la oportuna inspección 
ocular, y en el plazo de tres días, á contar desde aquel 
en que se formuló la denuncia, manifestará por escrito 
al Jefe provincial de Fomento los datos que hubiese 
adquirido.

Dicha Autoridad acordará desde luego que un Inge
niero agrónomo gire una visita á la localidad invadida, 
clasifique la causa del mal, determine su intensidad y 
formule su dictamen,exponiendo en él los procedimien
tos más eficaces, rápidos y económicos para su extin
ción ó para su aislamiento, si otro resultado no fuera 
posible. •

Art. 5.° Con el dictamen formulado por el Inge
niero ó Ingenieros agrónomos que hagan el reconoci
miento, el Jefe de Fomento convocará al Consejo pro- . 
vincial de Agricultura y Ganadería, el cual adoptará 
las resoluciones á que hubiere lugar, pudiendo ser al
gunas ó varias de las siguientes:

<1) La determinacióu de la enfermedad y de los me
dios conocidos para su curación. {

b'\ La imposición á todos los cultivadores de la es
pecie vegetal de que se trate, de la obligación de efec
tuar los trabajos ó aplicar los remedios de prevención ó 
de curación tenidos por eficaces en cada caso.

c). La fijación del plan á seguir, tiempo de su reali- ¡ 
zación y la forma y medida en que técnica y pecunia
riamente haya de contribuir á su ejecución el dicho 
Consejo como auxiliar de la Junta local.

Cuando, sin determinarse síntomas de una plaga, se 
tema su presentación por la experiencia de otros años 
y se conozca el modo de impedir su nacimiento, el 
Consejo impondrá la obligación á todos los terratenien
tes interesados de adoptar las medidas que la técnica 
recomienda, multándose con la suma de z5 á 3oo pese
tas al cultivador que por negligencia, desidia ó indife
rencia incurra en inobservancia de lo mandado. El im
porte de estas multas y de las del artículo anterior in
gresarán en el fondo provincial de extinción de plagas. 
El Jefe de Fomento hará efectivas las multas impuestas.

Art.,6.° Si un propietario no aceptase extinguirla 
plaga ó ejecutar las medidas preventivas en la forma 
designada por la Junta local o Consejo provincial, ó si 
habiéndose allanado á efectuar los trabajos en armonía 
con lo dispuesto, no comenzase su ejecución dentro del 
plazo marcado, causando con su incuria y egoísmo 
perjuicios, ciertos ó probables, á sus coterráneos, proce
derá desde luego á realizarlos la dicha Junta por cuenta 
y riesgo exclusivo del propietario, sin derecho por parte 
de éste á reclamación de ninguna especie.

, Art. 7.° En el caso á que se contrae el artículo ante
rior, el Jefe provincial de Fomento, previo acuerdo del 
Consejo provincial de Agricultura y Ganadería, hará la 
oportuna declaración de utilidad pública para la extin
ción de la plaga de que se trate, y desde este momento 
podrá la Junta local de defensa, con el personal técnico, 
ocupar la finca y comenzar en ella los trabajos necesa
rios para la extinción, limitándose esta ocupación al 
terreno indispensable para operar con el debido acierto 
y eficacia, y durando el tiempo necesario para la apli
cación de los procedimientos de extinción.

Art. 8.° En el caso de que las medidas de extinción

o preventivas propuestas resultaren lesivas para los inte
reses del propietario ó del colono ó de ambos á la vez, 
^or exigir la clase ó el estado de la plaga la destrucción 
ó deterioro de la propiedad de un particular para salvar 
la de la generalidad del vecindario, se formará por la 
Junta local de Defensa un presupuesto de indemniza
ción, el cual aprobará el Gonsejo provincial de Agricul
tura y Ganadería, empezándose inmediatamente los 
trabajos bajo la dirección del personal agronómico.

Si el interesado formulara oposición, se le dará au
diencia por el Consejo provincial antes de dictar reso
lución. Esta será ejecutiva en todo caso, indemnizándo
se antes de la ejecución á los propietarios, aparceros ó 
colonos, según á quien corresponda, siempre que éstos 
renuncien expresamente á cualquiera otra clase de re
cursos legales que les concedan las leyes generales del 
Reino.

Art. 9.0 Si alguna Cámara ó Sindicato agrícola, Co- 
mu.nidad de labradores ó cualquiera otra Asociación de 
carácter rural legalmente contituída, de acuerdo con el 
propietario de la finca atacada por el mal, y teniendo 
en cuenta los intereses que la Asociación representa, 
deseara, previos los requisitos expuestos, encargarse de 
la extinción de la plaga, podrá solicitarlo del Consejo 
provincial de Agricultura y Ganadería, exponiendo los 
fundamentos de su pretensión. El referido Consejo re
solverá la petición sin ulterior recurso.

Art. 10. Para otorgar dicha autorización será nece
sario que la Asociación recurrente esté constituida 
dentro de la misma provincia donde la plaga hubiese 
aparecido y esté reconocida su existencia legal, y que 
declare hallarse de acuerdo con el tratamiento propues
to para combatir el insecto ó criptógama origen del mal.

Art. 11. Si de la labor realizada por la Asociación 
encargada de este servicio se hubieran deducido éxitos 
satisfactorios, y la rapidez y exactitud en la ejecución 
del mismo demostraran su celo por el bien público ó 
del plan formulado, y de la respetabilidad de la enti
dad agraria solicitante se dedujera la acertada realiza
ción de la campaña deextinción, el Consejo provincial de 
Agricultura y Ganadería podrá subvencionar sus tra
bajos con una cantidad variable del importe del presu
puesto que previamente se forme, cuyo prosupuesto de
berá aprobar siempre el dicho Consejo, determinándose 
por el mismo organismo la forma, cuantía y momento 
de contribuir por su parte con auxilios pecuniarios á los 
trabajos de la Asociación, si así lo acordara como con
veniente.

Art. 12. Terminados los trabajos, el Ingeniero en
cargado de la dirección de los mismos formulará una 
nota comprensiva de los medios puestos en práctica por 
la Corporación para desarrollar el plan de defensa, re
sultado obtenido, tiempo empleado en la extinción de 
los focos y cuantos datos fuesen precisos para juz
gar con acierto de la gestión realizada. La nota referi
da se someterá á la aprobación del Consejo provincial, 
que, una vez aprobada, remitirá al Ministerio de Fo
mento para su conocimiento.

Art. i3. Los Ingenieros de las Secciones agronómi
cas podrán dirigirse en consulta, cuando lo creyeren 
necesario, á la Estación patológica del Instituto Agrí
cola de Alfonso XII, en todos los casos relacionados 
con las dudas que se les presenten al hacer la clasifica
ción de la plaga ó al designar los procedimientos más 
eficaces para combatirla.

Art. 14. Cada Consejo provincial de Agricultu
ra y Ganadería difundirá la enseñanza de los me
dios más convenientes para extinguir las plagas del 
campo que al efecto dicten los Ingenieros agrónomos 
sobre cada una y los medios también preventivos, pu
blicando- cuantos folletos y hojas divulgadoras sean 
precisas, dando á la vez conferencias con carácter 
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ambulante, que tiendan á vulgarizar la plaga y sus re
medios.

Cuando las noticias relativas tó la existencia de la 
plaga puedan interesar á varias provincias de una re
gión, los ingenieros remitirán los datos necesarios al 
Jefe regional para su inserción en el Boletín Agrícola 
mensual.

Asimismo podrán relacionarse por medio de sus 
Presidentes los Consejos de las diferentes provincias 
del Reino que tengan cultivos similares, á fin de ins
truirse recíprocamente y comunicarse los procedimien
tos que unos ú otros tengan en estudio ó en aplicación.

T ' T\" ez i i < • t r r. . uauuu iwiiULiiiiiciiiu di IVliniSLcriO QC 1151311La Dirección general de Agricultura^ Indnst-na y en cumptimrento' de lo dispuesto por el Convenio i 
Dmercio nubhcara V rea izara aná ncrnc trahaioc A» ci— ' • . L f V . .. v . lQ.lComercio publicará y realizará análogos trabajos de 

divulgación y enseñanza respecto de toda plaga cuyos 
medios de extinción convenga interesar á divesras' 
provincias del Reino.

Art. i5. El Consejo Superior de la Producción y ' 
del Comercio nacional y la Junta Consultiva Agronó
mica serán los Cuerpos consultivos encargados de 
informar al Ministerio de Fomentoen la materia cuando 
este departamento lo creyese oportuno, quedando tam
bién facultadas dichas Corporaciones para proponer 
á la Superioridad las medidas que juzguen necesarias 
para la extinción de las plagas del campo en los casos 
generales.

Art. 16. Los Jefes provinciales de Fomento tienen 
la obligación ineludible de dar conocimiento al Minis
terio de Fomento de la presentación de cualquier plaga; 
y mensualmente, de la forma en que se realizan las 
operaciones de extinción ó prevención, á los efectos de 
superior dirección é inspección asignadas á los órganos 
centrales por el Real decreto orgánico de servicios de 
Agricultura y Ganadería de 25 de Octubre de 1907.

Art. 17., Para atender á los gastos de prevención ó 
de extinción y de las subvenciones que puedan acor
darse, asi como para los de divulgación, publicación y 
material^ cada Consejo provincial de Agricultura y 
Ganadería queda autorizado para crear un fondo, que 
podrá llegar al o‘ 5o por 100 de la riqueza líquida im 
ponible de cada término municipal, y sin perjuicio del 
que pueda haber para las plagas de langosta y filoxera; 
dicho fondo se recaudará por las respectivas Juntas 
locales de defensa, y se entregará al Consejo provincial 
para su custodia e inversión, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos anteriores, librándose las cantidades 
por el Jefe provincial de Fomento.
, En caso de negativa al pago, el Consejo provincial, 
a propuesta de la Junta local, acordará la exacción por 
¡a vía de apremio.

Las indemnizaciones del personal técnico se sufra
garán siempre con cargo al presupuesto del Ministerio 
de Fomento, el cual consignará anualmente en aquél 
cantidad especial para trabajos y estudios generales 
sobre plagas, á la vez que para auxilios que á su juicio 
convenga en algún caso conceder por la intensidad de 
la enfermadad.

CAPITULO II
MEDIDAS DE DEFENSA CONTRA LA FILOXERA 

. Art. 18. Se declara calamidad pública la plaga que 
’nvade los viñedos de diversas provincias de España, 
conocida con el nombre de phvloxera vastatrix. Se 
considerarán de utilidad pública cuantas medidas se 
adopten para evitar, contener ó combatir la invasión, 
difusión y propagación de la plaga y para repoblar los 
vmedos destruidos.

Art. 19. Para el cumplimiento de cuantos servicios 
dispone este capítulo, intervendrán, como Comisión 
central de defensa contra la filoxera, la Sección de 
Agricultura del Consejo Superior de la Producción y 
del Comercio nacional y la Junta Consultiva Agronó
mica, esta última para cuantos asuntos técnicos, rela- 
uvosá esta plaga, tramite el Ministerio de Fomento; 1

como Comisión^ provincia!, el Consejo provincial de 
Agricultura^ Ganadería,’creado por Rea! decreto de 
17de Mayo de 1907,7 como Juntas locales de defensa, 
las que se crean por el art. 2.0 de la presente ley. . ’

Art. 20. Para la organización de los trabajos de de
fensa contra la invasión de esta plaga se divide la Pe
nínsula é islas adyacentes en provincias filoxeradas y 
no filoxerádas.

La declaración de provincia filoxerada se hará por 
el Ministro de Fomento, previo informe del Ingeniero 
agrónomo de la Sección y del Consejo provincial res
pectivo, dando conocimiento al Ministerio de Estado, 

ternacional filoxerico de Berna de 3 de Noviembre 
de 1881, al que se adhirió España en 23 de Enero 
de 1891.

Art. 21. Las provincias filoxeradas no podrán, en 
I ningún caso, exportar á las no filoxeradas, ni dentro 

de cada provincia de una zona filoxerada á otra que no 
lo esté, los siguientes productos: los sarmientos, bar 
bados, púas y demás residuos de la vid, como troncos, 
raíces, hojas, rodrigones usados y cuanto haya servido 
para el cultivo de este* arbusto, aunque se exporte 
•como h leña ó combustible.

La circulación de estos productos á través de los 
: pueblos de provincia no’ filoxerada sólo será permitido 

si el transporte se hace en cajas de madera bien cerra
das, debiendo además llevar un precinto de la casa 
exportadora y otros de la estación de embarque, y sin 
gue en ningún caso se detenga la expedición en puntos

1 intermedios. En la parte exterior de las cajas se inscri
birá la clase del envío.

Art. 22. La exportación de la uva para el consumo, 
uva pisada, orujos, bulbos, cebollas y raíces proceden
tes de provincias filoxeradas, podrá hacerse siempre 
que para el envío á las no, filoxeradas se transporten: 
la uva embalada, en cajas ó barriles que no contengan 
hojas; el vino y la uva pisada, en toneles bien cerrados 
o en vagones-estanques que se empleen para tal objeto; 
el orujo, en cajas, pipas cerradas ó en sacos perfecta
mente cosidos y embreados por su parte exterior; los 
bulbos, cebollas, tubérculos y raíces, en envases cerra
dos, debiendo haber sido lavados previamente para 
despojarlos de la tierra ó fragmentos extraños que les 
acompañen.

Art. 2?. La exportación de árbples, arbustos y toda 
clase de plantas vivas que no sean la vid, procedentes • 
de provincias filoxeradas, sólo podrá hacerse con des
tino á las no filoxeradas cuando procedan de estableci
mientos agrícolas que, por reunir las condiciones del 
artículo 3.° del Convenio internacional de Berna, estén 
incluidos en la lista que anualmente deberá formarse 
para el cumplimiento del art. 9.0 del referido Conve
nio, debiendo acompañarse á la expedición uua decla
ración firmada, en la que el remitente exprese:

i .° El punto de destino, nombre y residencia del 
destinatario.

2 .0 Que en el envío no van cepas, y que procede de 
su establecimiento; y

3 ." Si el envío contiene ó no plantas con raíces y 
tierras adheridas á las mismas.

Esta declaración deberá estar visada por la Junta 
local de defensa del pueblo de procedencia.

Art. 24. Cualquiera que sea su procedencia, podrán 
hacerse los envíos de todos los productos antes enume
rados, dentro de las provincias filoxeradas, con tal de 
que no se detengan en provincias no filoxeradas, sin 
necesidad de cumplir ninguno de los requisitos expre
sados, á menos que se destinen á términos municipales 
aún indemnes, dentro de provincia filoxerada. Las 
provincias no filoxeradas podrán exportar libremente 
todos los productos que cultiven. '

(Se continuará).
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Relación de las concesiones mineras que el Sr. Gobernador civil, en providencia de e^te día ha 
declarado franco y registrable el terreno renunciadas por el interesado y estar al corriente en el na^o 
del canon de superficie como se acredita por el recibo del 2.° trimestre del año actual y haberse cum
plido con lo que dispone el art. 72 del Reglamento de Policía Minera, y art. 103 del Reglamento de 16 
de Junio de 190d , para el Régimen de la minería.

Número
NOMBRE DE LA MINA

Número
expedien

te.
de 

hectáreas
CLASE OEL MINERAL TÉRMINO DONDE RADICAN NOMBRE DEL PROPIETARIO

771 Juno.................. .................. 50 D. Saturnino Bellido.
R1 mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

772 Juana....................................... 24
50

Idem..........
Idem...

Paniza.......................733 María.....................................
774 Rosario ............................. 30

24
Idem........................
Santa Cruz de Crío.....917 Pilar . ..................................

, 9

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento del 
publico, según dispone el art. 93 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, y transcurridos que sean 
ocho días desde la inserción de este anuncio, los que deseen adquirir el terreno franco, presentarán las- 
solicitudes de registro en el Gobierno civil, durante las horas de oficina, como señala el párrafo 3 0 ar
ticulo 149 del Regiamenro citado. r "

Zaragoza 25 de Mayo de 1908.—El Ingeniero Jefe, Sebastián Sáenz Santa María.

SECCION QUINTA

Ayuntamiento de la S. H. y M, 3, Ciudad de taragoza.
, Este Ayuntamiento, en sesión de 8 de Abril úl

timo, acordó la reforma de la zona fiscal de con
sumos en el sentido de que se restablezca la que 
existía antes de l.° de Octubre de 1905, conside
rándose la ronda de la ciudad como límite entre 
el casco y radio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el párra
fo 2.° del art. 2.° del Reglamento de 11 de Octu
bre de 1898, se enuncia al vecindario por término 
de ocho días hábiles, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia; advirtiendo que el plano y demás de
talles de la reforma resultan del expediente que 
obra en el Negociado de Hacienda de la secre
taría municipal.

Zaragoza 26 de Mayo de 1908.—El Alcalde 
Presidente, P. A., Francisco Javier Aznárez.—Por 
acuerdo de S. E., A. Manuel Urbez, Secretario..

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA
Primera Enseñanza.

Vista la reclamación presentada contra la pro
puesta general del concurso único publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza co
rrespondiente al día 15 de Abril último, por la 
cual resulta:

Que D. Estanislao Anguiano solicita ser nom- i 
brado par-- la Escuela de niños de Tierga por creer- ' 
se en mejores condiciones que el Maestro propues- ' 
to D. Manuel González Lacambra, quien no ha 
disfrutado el sueldo de 825 pesetas.

Pedidos los informes necesarios á la Junta pro- í

vincial de Instrucción pública de esta capital para 
resolver en justicia, el Secretario de dicha Junta, 
en comunicación de 25 de dicho mes de Abril, ma
nifestó que si bien D. Manuel González, al ser 
nombrado Maestro sustituto de Aimonacid de la 
Sierra, se le expidió título administrativo con 825 
pesetas, en realidad este sueldo no debe computár
sele porque á las sustituciones no corresponde 
más que la mitad del sueldo asignado á la escuela, 
ó sea el de 412‘50.

Vistas las disposiciones vigentes, este Rectora
do acuerda:

Clasificar con el número 11 bis al concursante 
D. Manuel González Lacambra y sueldo de 625 
pesetas, y proponer para la escuela de Tierga al 
reclamante D. Estanislao Anguiano Luis; expi
diendo desde luego todos los nombramientos de 
Maestros y Maestras para las escuelas á las cuales 
no afecte el anterior acuerdo con las modificaciones 
á que den lugar las renuncias que se han presen
tado por concursantes que aceptan escuela en otra 
provincia.

Zaragoza 25 de Mayo de 1908.—El Rector, Doc
tor Hipólito Casas.____________

SECCIÓN SEXTA
Oseja.

Por término de ocho días, contados del l.° al 8 
del próximo mes de Junio, se hallarán expues
tos al público, en la secretaría, las cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio de 1907.

También se hallará expuesto al público, desda 
la expresada fecha al 15, el apéndice al amillara- 
mieuto, formado en este pueblo para el año actual.

Oseja 21 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Vicen
te Pérez,—José Monreal, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


